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I. Transporte por carretera. General. 

 
Ref
1 

1) Permiso retribuido de trabajadores del transporte.  

 
30 

 
Anexo 
No será objeto de aplicación el permiso retribuido regulado en el presente real 
decreto-ley a las siguientes personas trabajadoras por cuenta ajena: 

                                            
1
 La Ref indica el número de disposición del final del documento. 
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6. Las que realizan los servicios de transporte, tanto de personas como de 
mercancías, que se continúen desarrollando desde la declaración del estado de 
alarma, así como de aquéllas que deban asegurar el mantenimiento de los medios 
empleados para ello, al amparo de la normativa aprobada por la autoridad 
competente y las autoridades competentes delegadas desde la declaración del 
estado de alarma. 

 
30 

 
Disposición transitoria segunda. Continuidad de los servicios de transporte. 
Aquellas personas trabajadoras del ámbito del transporte que se encuentren 
realizando un servicio no incluido en este real decreto-ley en el momento de su 
entrada en vigor, iniciarán el permiso retribuido recuperable una vez finalizado el 
servicio en curso, incluyendo como parte del servicio, en su caso, la operación de 
retorno correspondiente. 

 
2) Tiempos de conducción y descanso 

 
 

28 Exceptuar temporalmente a las operaciones de transporte de mercancías 
afectadas por estas circunstancias del cumplimiento de las normas establecidas en 
los siguientes artículos del Reglamento n.º 561/2006: 
Artículo 6.1: Permitir extender la duración del período de conducción diaria siempre 
que se cumplan los requisitos establecidos para las pausas y para los descansos 
diarios y semanales. 
Artículo 8.6: Reducir un descanso semanal de 45 horas a un descanso continuado 
de al menos 24 horas, sin necesidad de compensación. 
Artículo 8.8: Permitir que el conductor tome su descanso semanal normal en el 
vehículo, siempre y cuando el vehículo vaya adecuadamente equipado para el 
descanso de cada uno de los conductores y esté estacionado. 
Estas exenciones serán de aplicación desde el día 29 de marzo de 2020 hasta el 
día 12 de abril del 2020, ambos incluidos. 

 
6 

 
Exceptuar temporalmente a las operaciones de transporte de mercancías 
afectadas por estas circunstancias del cumplimiento de las normas establecidas en 
los artículos 6.1 y 8.6 del Reglamento n.º 561/2006. 
Las excepciones previstas en el apartado primero serán de aplicación a los 
conductores que realicen operaciones de transporte de mercancías en todo el 
territorio nacional. 
Estas exenciones serán de aplicación desde el día 14 de marzo de 2020 hasta el 
día 28 de marzo del 2020, ambos incluidos. 

 
3) Restricciones a la circulación 

 
 

24 Se suspenden las siguientes restricciones a la circulación, contempladas en la 
Resolución de 14 de enero de 2020 de la Dirección General de Tráfico, por la que 
se establecen medidas especiales de regulación del tráfico durante el año 2020, 
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero de 2020, con objeto de 
garantizar el suministro de bienes esenciales y el abastecimiento: 
a) Transporte de mercancías en general  punto primero. B.1.1.). 
b) Mercancías peligrosas  punto primero. B.2.1) incluidas en el apartado 1.º  
restricciones comunes) del Anexo V que les sea de aplicación. 
c) Vehículos especiales y vehículos que precisan de autorización complementaria 
de circulación al superar, por sus características técnicas o por razón de la carga 
indivisible transportada, los valores de las masas o dimensiones máximas 
permitidas  punto primero. B.3.1). 
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24 Se suspenden las restricciones a la circulación aplicables a los vehículos y 
conjuntos de transportes de mercancías en general, incluidos los que realizan 
transportes especiales, a los vehículos especiales y a los vehículos y 
conjuntos que transportan mercancías peligrosas, previstas en el anexo B, de 
la Resolución INT/383/2020, de 13 de febrero, publicada en el «Diario Oficial de la 
Generalitat de Catalunya» n.º 8065, de 17 de febrero de 2020, por la que se 
establecen las restricciones a la circulación durante el año 2020, con objeto de 
garantizar el suministro de bienes esenciales y abastecimiento. 

 
 24 

 
Se suspenden las restricciones a la circulación recogidas en los puntos segundo, 
tercero y cuarto de la disposición primera de la Resolución de 20 de diciembre de 
2019, de la Directora de Tráfico del País Vasco, publicada en el «Boletín Oficial del 
País Vasco» n.º 12, de 20 enero del 2020, por la que se establecen medidas 
especiales de regulación de tráfico durante el año 2020 en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, con objeto de garantizar el suministro de bienes esenciales y 
abastecimiento. 

 
24 

 
La suspensión de las medidas especiales de regulación contempladas en los 
artículos 3, 4 y 5 se mantendrán durante la vigencia del estado de alarma y sus 
sucesivas prórrogas. 

 
4) Excepciones en caso de cierre de carreteras 

 
 

27 En el caso del cierre de las vías o restricción a la circulación de determinados 
vehículos, quedarán exceptuados los vehículos destinados a la prestación de los 
servicios o a la realización de las actividades siguientes: a) Los de transporte 
sanitario y asistencia sanitaria, pública o privada, los de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, los de protección civil y salvamento y los de extinción de incendios. b) 
Los que transporten a personal de mantenimiento o técnicos de reparación de 
instalaciones o equipamientos sanitarios c) Los de distribución de medicamentos y 
material sanitario. d) Los destinados a la distribución de alimentos. e) Los de las 
Fuerzas Armadas. f) Los de auxilio en carretera. g) Los de los servicios de 
conservación y mantenimiento de carreteras. h) Los de recogida de residuos 
sólidos urbanos. i) Los destinados al transporte de materiales fundentes. j) Los 
destinados al transporte de combustibles. k) Los destinados a la producción, 
comercialización, transformación y distribución de productos agrícolas, ganaderos 
y pesqueros, y sus insumos; a la producción, distribución alquiler y reparación de 
equipos y maquinaria para la agricultura, la pesca, la ganadería, y su industria 
asociada, y al transporte y tratamiento de residuos y subproductos agrícolas, 
ganaderos y pesqueros, y de la industria alimentaria. l) Los destinados al 
transporte de mercancías perecederas, entendiendo como tales las recogidas en 
el anejo 3 del Acuerdo Internacional sobre el transporte de mercancías 
perecederas  ATP) así como las frutas y verduras frescas, en vehículos que 
satisfagan las definiciones y normas expresadas en el anejo 1 del ATP. En todo 
caso, la mercancía perecedera deberá suponer al menos la mitad de la capacidad 
de carga útil del vehículo u ocupar la mitad del volumen de carga útil del vehículo. 
m) Los destinados a la fabricación y distribución de productos de limpieza e 
higiene. n) Los de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. ñ) Los fúnebres. 
o) Los utilizados por las empresas de seguridad privada para la prestación de 
servicios de transporte de seguridad, de respuesta ante alarmas, de ronda o 
vigilancia discontinua, y aquellos que resulte preciso utilizar para el desempeño de 
servicios de seguridad en garantía de los servicios esenciales y el abastecimiento 
a la población p) Otros vehículos que, no estando incluidos entre los anteriores, 
los agentes encargados del control y disciplina del tráfico consideren, en cada 
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caso concreto, que contribuyen a garantizar el suministro de bienes o la 
prestación de servicios esenciales para la población.» 
 

 
5) Autorizaciones administrativas para conducir 

 
 

24 Los permisos y licencias de conducción, así como otras autorizaciones 
administrativas para conducir, cuyo periodo de vigencia venza durante el estado 
de alarma y sus sucesivas prórrogas, quedarán automáticamente prorrogados 
mientras dure el mismo y hasta sesenta días después de su finalización 

 
24 

 
Interrupción del plazo para conducir en España con un permiso extranjero válido y 
en vigor. 
Durante la vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas queda 
interrumpido el plazo de seis meses durante el cual el titular de un permiso de 
conducción extranjero válido para conducir en España puede conducir en el 
territorio nacional, conforme a lo establecido en el artículo 21 del Reglamento 
General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo. 
El cómputo del plazo se reanudará tan pronto pierda vigencia el estado de alarma 
y sus sucesivas prórrogas. 

 
24 

 
Autorizaciones administrativas en materia de vehículos 
Se prorroga la vigencia de las autorizaciones administrativas temporales 
reguladas en el artículo 42 y siguientes del Reglamento General de Vehículos, 
aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, que ampararán la 
circulación de vehículos, durante la vigencia del estado de alarma y sus sucesivas 
prórrogas hasta sesenta días después de su finalización. 
 

 
6) Apertura de talleres de reparación y mantenimiento de vehículos 

 
 

22 Se permite la apertura de talleres de reparación y mantenimiento de vehículos de 
motor, así como los establecimientos de actividades conexas de venta de piezas y 
accesorios con venta directa a los talleres de reparación, pero sin apertura al 
público general. 
 

 
7) CAP 

 
 

1 Se declara la validez de las tarjetas de cualificación del conductor acreditativas del 
CAP cuya fecha de expiración se haya producido a partir del día 1 de marzo, 
hasta 120 días después de la finalización de la declaración del estado de alarma o 
prórrogas del m ismo. 

 
8) Arrendamiento de vehículos sin conductor 

 
 

1 Estará permitida la apertura de establecimientos dedicados al arrendamiento de 
vehículos sin conductor destinados a un uso profesional de los transportistas de 
mercancías. 

 La apertura de establecimientos de arrendamiento de vehículos sin conductor en 
los supuestos de arrendamiento de vehículos para uso particular, únicamente 
estará permitida con el fin de hacer posible la devolución por el arrendatario de los 
vehículos arrendados en el marco de un contrato celebrado con anterioridad a la 
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entrada en vigor de esta orden. 
 

9) Control en fronteras 
 

 
5  
 
7 

El restablecimiento temporal de los controles en las fronteras interiores. 
 
Con el fin de asegurar la continuidad de la actividad económica y de preservar la 
cadena de abastecimiento, estas medidas no son aplicables al transporte de 
mercancías. 

II. Transporte de mercancías por carretera. 

 
1) Euro modular   (megacamiones) 

 
 

21 Quedan exentos de la necesidad de obtener una autorización complementaria de 
circulación los conjuntos en configuración euro-modular para circular por cualquier 
autopista y autovía, así como los tramos imprescindibles de carretera 
convencional que precisen entre su lugar de carga o descarga y el acceso o salida 
más cercano a una autopista o autovía, siempre que la distancia a recorrer no 
supere los 50 kilómetros. 

 Se prorroga por seis meses, contada desde su pérdida, la vigencia de todas las 
autorizaciones para conjunto euro modular. 

 
2) Transportes especiales 

 
 

21 Quedan exentos de la necesidad de obtener una autorización complementaria de 
circulación los vehículos en régimen de transporte especial y sus conjuntos 
cuando ninguna de sus masas y dimensiones, incluida la carga que transporten, 
superen las 100 Toneladas de masa máxima de conjunto, cualquier valor de masa 
por eje, los 40 metros de largo, 4,70 metros de altura y 5 metros de anchura, 
cuando circulen por alguna de las carreteras o tramos de las mismas incluidas en 
el documento “Red de itinerarios del Mº de transportes, movilidad y agenda 
urbana para vehículos en régimen de transporte especial  grupo I del RGC) con 
ACC de categoría específica” 

 Se prorroga por seis meses, contada desde su pérdida, la vigencia de todas las 
autorizaciones complementarias de circulación. 

 
3) Condiciones de realización del transporte por carretera 

 
 

22 En los transportes públicos de mercancías por carretera estará permitido que 
vayan dos personas en la cabina del vehículo, cuando sea necesario por razón 
del tipo de transporte a re alizar. 

 
4) Transporte de animales 
 

26 Vigencia de las autorizaciones establecidas en la normativa veterinaria sobre 
transporte de animales. 

 Eliminación de los tiempos de descanso de la normativa sobre protección de los 
animales durante el transporte. 
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III. Transporte de viajeros por carretera. 

 

 

 
Ref. 1) Contratos públicos de servicio.  

 
3 
 
Art. 
34.2 

Los contratos públicos de servicios de prestación sucesiva, vigentes a la 
entrada en vigor de este real decreto ley, celebrados por las entidades 
pertenecientes al Sector Público,  cuya ejecución devenga imposible como 
consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado, las 
comunidades autónomas o la Administración local para combatirlo, quedarán 
automáticamente suspendidos desde que se produjera la situación de hecho que 
impide su prestación y hasta que dicha prestación pueda reanudarse. A estos 
efectos, se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, habiendo 
cesado las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de 
contratación notificara al contratista el fin de la suspensión. 

 
2) Contrato concesión de servicio 

  
3 
 
Art. 
34.
4 

En los contratos públicos de concesión de obras y de concesión de servicios 
vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por las entidades 
pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, la situación de hecho creada por el COVID-19 y las 
medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la Administración 
local para combatirlo darán derecho al concesionario al restablecimiento del 
equilibrio económico del contrato mediante, según proceda en cada caso, la 
ampliación de su duración inicial hasta un máximo de un 15 por 100 o mediante la 
modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el contrato. 

 
3) Transporte terrestre de viajeros.  Utilización de medios 

  
1 En los transportes públicos y privados complementarios de viajeros en autobús, salvo 

que el conductor esté protegido por una mampara, los viajeros deberán acceder al 
vehículo por la puerta trasera. Esta disposición podrá exceptuarse en los transportes 
públicos en caso de que el billete se vaya a adquirir en su interior. 

 En los medios de transporte que así lo permitan, las puertas serán activadas por el 
conductor o maquinista, evitando de este modo que tengan que ser accionadas por el 
viajero. 

  
En los transportes públicos y privados complementarios de viajeros en autobús las 
empresas adoptarán las medidas necesarias para procurar la máxima separación 
posible entre los viajeros, de tal manera que no podrán ser ocupados más de un tercio 
de los asientos disponibles para la ocupación máxima del vehículo. En todo caso, se 
mantendrá siempre vacía la fila posterior a la butaca ocupada por el conductor 

 Los desplazamientos llevados a cabo en transporte público de viajeros en vehículo de 
turismo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, deberán hacerse individualmente, salvo que se acompañe a personas con 
discapacidad, menores, mayores o por otra causa justificada 

13 e) En relación con todos los medios de transporte, los operadores de servicio de 
transporte de viajeros quedan obligados a realizar una limpieza diaria de los vehículos 
de transporte, de acuerdo con las recomendaciones que establezca el Ministerio de 
Sanidad. 
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 f) Los sistemas de venta de billetes online deberán incluir durante el proceso de venta de 
los billetes un mensaje suficientemente visible en el que se desaconseje viajar salvo por 
razones inaplazables. Por orden del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana se podrán establecer las características y contenido de este anuncio. 

 g) En aquellos servicios en los que el billete otorga una plaza sentada o camarote, los 
operadores de transporte tomarán las medidas necesarias para procurar la máxima 
separación posible entre los pasajeros. 

 Los servicios ferroviarios de cercanías mantendrán su oferta de servicios. 
 Por resolución del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se podrán 

modificar los porcentajes de reducción de los servicios referidos anteriormente y 
establecer condiciones específicas al respecto. En esta resolución se tendrá en cuenta 
la necesidad de garantizar que los ciudadanos puedan acceder a sus puestos de trabajo 
y los servicios básicos en caso necesario. 

  
 

4) Obligación de servicios OSP 
  
25 Reducción del porcentaje de servicios de transporte de viajeros sometidos a 

contrato público u obligaciones de servicio público  
Los servicios de transporte público de viajeros por carretera de competencia estatal que 
están sometidos a contrato público u OSP reducirán su oferta total de operaciones en, al 
menos, los siguientes porcentajes: 
iii) Servicios regulares de transporte de viajeros por carretera: 70%. 
Estos porcentajes podrán ser modificados por el operador por causa justificada, teniendo 
en cuenta que, en todo caso, deben adoptarse las medidas necesarias para procurar la 
máxima separación posible entre los pasajeros. 
2. En los servicios de transporte público de viajeros por carretera, ferroviarios y 
marítimos de competencia autonómica o local que están sometidos a contrato público u 
OSP, las autoridades autonómicas y locales procederán a reducir el porcentaje máximo 
de prestación de los servicios de su competencia, de acuerdo a la evolución de la 
situación, teniendo en cuenta la necesidad de facilitar el acceso a los puestos de trabajo 
y servicios básicos de los ciudadanos en sus territorios, sin que se produzcan 
aglomeraciones. 

 
31 

 
Reducción de la oferta de servicios de transporte de viajeros de carácter urbano y 
periurbano.  
1. Los servicios de transporte público de viajeros por carretera y ferroviarios de ámbito 
urbano y periurbano, que estén sometidos a contrato público u obligaciones de servicio 
público (OSP), o sean de titularidad pública, con independencia de la Administración 
titular o competente sobre los mismos, reducirán su oferta de servicios y frecuencias 
hasta alcanzar niveles de prestación similares a los de fin de semana, considerando la 
necesidad de acceso al puesto de trabajo del personal ocupado en los servicios 
esenciales y el acceso de los ciudadanos a los servicios básicos. Esta reducción será de 
aplicación para el periodo de aplicación del Real Decreto-ley 10/2020.  
2. Los horarios y frecuencias de los servicios de transporte señalados podrán ajustarse, 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1, atendiendo a las necesidades 
específicas de cada territorio, por parte de la Administración competente o por los 
operadores, en virtud de causa justificada, teniendo en cuenta, en todo caso, que deben 
adoptarse las medidas necesarias para procurar la máxima separación posible entre los 
viajeros. Dicho ajuste de horario y frecuencias se hará, en su caso, a la mayor brevedad 
posible. 

 
31 

 
Reducción de la oferta de servicios de transporte de viajeros no urbanos ni 
periurbanos, sometidos a contrato público u obligaciones de servicio público.  
La oferta de los servicios de transporte de viajeros de carácter no urbano ni periurbano, 
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IV. LEGISLACION 

 

Ref. Fecha  
Disposicion 

BOE 
DISPOSICIÓN 

 1   18/03/2020 19/03/2020 Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, por la que se dictan 
instrucciones en materia de transporte por carretera y aéreo. 

 2   17/03/2020 18/03/2020 Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. 

 3   17/03/2020 18/03/2020 Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19. 

 4   17/03/2020 17/03/2020 Orden TMA/245/2020, de 17 de marzo, por la que se disponen medidas 
para el mantenimiento de los tráficos ferroviarios 

 5   16/03/2020 18/03/2020 Orden INT/248/2020, de 16 de marzo, por la que se establecen criterios 
de actuación para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ante el 
restablecimiento temporal de controles fronterizos 

 6   16/03/2020 17/03/2020 Resolución de 16 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Transporte Terrestre, por la que se exceptúa temporalmente el 
cumplimiento de las normas de tiempos de conducción y descanso 
en los transportes de mercancías. 

 7   16/03/2020 16/03/2020 Orden INT/239/2020, de 16 de marzo, por la que se restablecen los 
controles en las fronteras interiores terrestres con motivo de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 8   15/03/2020 15/03/2020 Orden INT/226/2020, de 15 de marzo, por la que se establecen criterios 
de actuación para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en relación con 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 

 9   15/03/2020 15/03/2020 Orden TMA/229/2020, de 15 de marzo, por la que dictan disposiciones 
respecto al acceso de los transportistas profesionales a determinados 
servicios necesarios para facilitar el transporte de mercancías en el 
territorio nacional. 

 10   15/03/2020 15/03/2020 Orden TMA/230/2020, de 15 de marzo, por la que se concreta la 
actuación de las autoridades autonómicas y locales respecto de la 
fijación de servicios de transporte público de su titularidad. 

sometidos a contrato público u OSP se ajustará a las necesidades específicas de la 
demanda, reduciéndolos todo lo posible en el marco de lo dispuesto por la Orden 
TMA/273/2020, de 24 de marzo, por los operadores o las Administraciones competentes 
al respecto. Dicho ajuste se hará, en su caso, a la mayor brevedad posible. 

 
5) DataCOVID-19: estudio de la movilidad aplicada a la crisis sanitaria. 

 
29 

 
Encomendar a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, siguiendo el modelo 
emprendido por el Instituto Nacional de Estadística en su estudio de movilidad y a través 
del cruce de datos de los operadores móviles, de manera agregada y anonimizada, el 
análisis de la movilidad de las personas en los días previos y durante el confinamiento. 
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 11   15/03/2020 15/03/2020 Orden TMA/231/2020, de 15 de marzo, por la que se determina la 
obligación de disponer mensajes obligatorios en los sistemas de venta 
de billetes online de todas las compañías marítimas, aéreas y de 
transporte terrestre, así como cualquier otra persona, física o jurídica, 
que intervenga en la comercialización de los billetes que habiliten para 
realizar un trayecto con origen y/o destino en el territorio español. 

 12   15/03/2020  ORDEN COMUNICADA POR LA QUE SE ESTABLECEN CRITERIOS 
DE ACTUACIÓN PARA LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD 
EN RELACIÓN CON EL REAL DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 
LA SITUACIÓN DE ESTADO DE ALARMA CON EL FIN DE 
AFRONTAR LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA 
PROVOCADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19   

 13   14/03/2020 14/03/2020 Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/14/pdfs/BOE-A-
2020-3692.pdf 

 14   14/03/2020  SANCIONES ESTADO DE ALARMA 

 15   13/03/2020 14/03/2020 Resolución de 13 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Transporte Terrestre, por la que se exceptúa temporalmente el 
cumplimiento de las normas de tiempos de conducción y descanso en 
los transportes de mercancías. 

 16   13/03/2020  NOTA INFORMATIVA LEVANTAMIENTO EXCEPCIONAL DE 
RESTRICCIONES 

 17   12/03/2020 13/03/2020 Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19. 

 18   12/03/2020 12/03/2020 Orden PCM/216/2020, de 12 de marzo, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de marzo de 2020, por el que 
se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el 
contagio por el COVID-19, mediante la prohibición de entrada de 
buques de pasaje procedentes de la República italiana y de cruceros de 
cualquier origen con destino a puertos españoles. 

19 10/03/2020 11/03/2020 Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la 
protección de la salud pública. 

 20   10/03/2020 10/03/2020 Orden PCM/205/2020, de 10 de marzo, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de marzo de 2020, por el que 
se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el 
contagio por el COVID-19, mediante la prohibición de los vuelos 
directos entre la República italiana y los aeropuertos españoles. 

 21   19/03/2020  INSTRUCCIÓN 20/TV-108 autorizaciones tte especial y euromodulares. 

 22   19/03/2020 20/03/2020 Orden TMA/259/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan 
instrucciones sobre transporte por carretera. 

 23   19/03/2020 20/03/2020 Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan 
disposiciones respecto de los títulos administrativos y las actividades 
inspectoras de la administración marítima, al amparo del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 

 24   20/03/2020 21/03/2020 Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor.  

 25   23/03/2020 24/03/2020 Orden TMA/273/2020, de 23 de marzo, por la que se dictan 
instrucciones sobre reducción de los servicios de transporte de 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/14/pdfs/BOE-A-2020-3692.pdf
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viajeros.  
 

 26   24/03/2020 25/03/2020 Orden TMA/279/2020,de 24 de marzo, por la que se establecen 
medidas en materia de transporte de animales.  

 27 25/03/2020 26/03/2020 Orden INT/284/2020, de 25 de marzo, por la que se modifica la Orden 
INT/ 262/2020, de 20 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor.  

 28 26/03/2020 27/03/2020 Resolución de 26 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Transporte Terrestre, por la que se exceptúa temporalmente el 
cumplimiento de las normas de tiempos de conducción y descanso en 
los transportes de mercancías.  

 29 27/03/2020 28/03/2020 Orden SND/297/2020, de 27 de marzo, por la que se encomienda a la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el 
desarrollo de diversas actuaciones para la gestión de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.  

30 29/03/2020 29/03/2020 Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un 
permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por 
cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir 
la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-
19  

31 30/03/2020 30/03/2020 Orden TMA/306/2020, de 30 de marzo, por la que se dictan 
instrucciones sobre reducción de servicios de transporte de viajeros 
durante la vigencia del Real Decreto-ley 10/2020. 

 

 
Juan Gaitan 
 
Miembro del Consejo Asesor de la Sección de Derecho Marítimo y Transportes del 
ICAM  
 
31 de marzo de 2020 


